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DECLARACIÓN N'24123

VISTO:
La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; el Despacho de

Comisión de Legislación General N' 167123; y la Ley Nacional N" 12.361 del año

1938; Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46, Articulo 30', establece que
corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, el 20 de junio de 1820, a los 50 años, dio paso a la
inmortalidad el General Manuel.Belgrano, creador de la Bandera Nacional, máximo

símbolo patrio.

Que, el General Manuel Belgrano es sin lugar a dudas,

uno de los padres fundadores de la Patria y nuestra historia como Nación.

Que, sus contribuciones a la Libertad como sueño,

anhelo y empresa, fueron de un valor incalculable por su entrega política, militar e

intelectual.

Que, la Ley Nacional N" 12.361 del año 1938, Art. 1"

Declara "Día de la Bandera" el20 de junio.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N'46, dicta la presente:

DECLARACIÓN

ARTÍCULO lo: DECLÁRESE de tnterés Municipal las actividades a realizarse en el

marco del 20 de junio, Día de la Bandera Nacional, en homenaje al General Don

Manuel Belgrano.

Artículo 2": DECLÁneSe de lnterés Municipal el Acto oficial del Municipio de

Trevelin y sus Parajes, a realizarse el 20 de junio de 2.023, a las 10hs. en las

instalaciones del Polideportivo Municipal.

ARTíCULO 3o: ELEVAR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal

y'al Área de Protocolo y Ceremonial, para su conocimiento y efectos pertinentes.

ARTíGULO 4o= Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido,

Secretario Legislativo H.C.D
Trevelin - Chubut

H.C.D. Trevelin - Chubut

Declaración N' 24123. Dictada Ad-Referéndum el día 16 de junio de 2.023.


